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Valledupar, Julio Veinticinco (25) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
 
PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE 
HECHO, SU DISOLUCIÓN Y LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
 
RADICADO: 20001-31-10-002-2021-00088-00 
 
Teniendo en cuenta que los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante 
RAFAEL RAMON MAESTRE BARROS, se encuentra debidamente emplazados e 
incluidos en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sea la oportunidad para 
designar al doctor JUAN CARLOS MANJARREZ CALDERON, como Curador Ad – 
Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la causante RAFAEL RAMON 
MAESTRE BARROS, en calidad de demandados, con el fin de que la represente en 
este asunto. Comuníquese al abogado citado de esta designación, haciéndole saber 
que es de obligatorio cumplimiento su aceptación so pena de las sanciones que 
contempla el articulo 48 Nº 7 del C.G.P., salvo que el designado acredite estar 
actuando en al menos 5 procesos como defensor de oficio.             
 
A pesar de que el curador desempeñará el cargo de manera gratuita como abogado 
de oficio, pues así lo establece el artículo 48-7 C. G. del P. esto no impide que esta 
agencia le reconozca y establezca como gastos de curaduría la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) a favor del auxiliar de la justicia y a cargo 
de la parte demandante. 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ 
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